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(Gacetu del dia 1 •de Marzo.)

$S. I^!M, el REi y Hu Auguata liia•

dre y Real Familia (Q. D. G.) conti•

núan on esta Corte ain ncveáad en su

importante salud.

Cxobierno civil
as Ls

^xoarir^ ra.A. 1^^ r. c^RnoBA

Circular núna, 671

Por doti Josó Rojo y Coeti, vecino
de Puebionuevo del Terrib'.e, se ha
preaentado instancia en este Gobier-
no, participando el acotamien*.o de
las fiucae donominadas Sie^•ra de los

.Santos, dehesa de San I3artolonaé y

Navaholyuines, del t8rmino municipal
de Fnente Obejuna, con arregio á lo
que determina el art. 7.° de la vigen•
te Ley de caza en su párrafo 2.°

^ Lo qtte sr^ hace púbiico por mcdio
de este periódico oficial para general

conocimientu.
Córdoba 25 d© F©brero de 1905.-

El Gobernador, EDUASDO CASSOLA.

I^ i2m. 6S8

SECCIÓN DE OBI2A$ I'ÚBLICAS

CARRZrT&RAs

En virtud t.ie lo di^puesto por la Di•

recĉ ión general de Obras públicas,
con fecba 16 de? Acttial, este Gobierno
ha sc ñalado el dia 10 d'e ©bril prósi-
mó, ti Ia9 q^.íince, para la adjudica-
r,ióti en pítb^ica éttliáetá á©' las obras
do acopios para eon.ecvación d© Ia
ca:reter^: de Córdoba {^, Vi^lavic:osa

&i38CR=PCtÓN PI:RTICULAR

a:t cósuoetA Pr.aetas, FULrItA DM G^IlDOBA PeFeto.a.
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Lcw Lsyee, órdenes y at^ancioe que 5é n^andcr, publicar en
loe &olC'iraey Gfi^ alee F3 han de rer.sitir cl Jí;fe po:{:iéo respea-
tivo, pt:r euyo coY.dreto Se pasarlin d lv, c,^itv*es 3eloh..:en•

i cioua=ioa p©riódiooa. •

(Ordanes iie 2 de Abril, de II y 21 ^tio C^c±ubre de 15b4.)

Lca señorsia becretarios cuidt^rdn bujo stt mde eatrecha
resuon5abilidad, de cunservar lor3 I^iun02'ud úB eatH i30LATIN,

i oo:accionadoa para sn encuadrrY:acibn, que deb,erd verificarse
, al final do cada aLo.

AvvlaaTleNCIS. Cónforri^e^ccin la condir;ión 4.° del pliego
I q^^ t^ ^t >;urvida d e bs•4r. paaa ta nabasLa, :, v ae is;eortE.rd nin^n
^íaW b asnczwiá que ser^ g i22sLanoia ^3e part.e sin Gue.abD1len
:oe intnroaadoy.el i•c2porte do Pu pubtic^c^ió.^, ó Haranticon el
pago, d rxzón de 2G cbr,t{^^:ov pur 1{2aet'. f: pfirte de ella, y la
vazwta de o{.moro5 e.aeito5 A 4^ cé: t.irc:oK.

.. . • ? .

Número e^.elto, 40 c.&ntimoe rtr• peaeta.

^a guf^!!ed todos iotl dts.e, ezneDto ;oe domingos.

NC1TA. 3.^!PfiI:T:^1^TL.-InmediAtamente qne loa señuLr.:;
Alcalitrs ^* 8ucretax;aq ror.ibau eate RoLaT7N disyU2ldzán tlae
ae 1i;e un «^tan^pJ.az en el eiFio de coeinmbre, donde parmants-

^cerd lzast:c tll r^^ibo c131 nt,rĵero eigniunte.

por los Arenales y ramFl de la Cues^
ta de la Tr^ición, durttnte ]os aíioe
1906, 1906 y 19^i7, según proy©cto
redactado en 1906, cuyo presupuesto
^'• contrsta es de 5.982`30 pesetas.

La subasta so celebrarA en tos tér-

minos preveuidos por la Instrucción

de 18 de Dlarzo de 1852 y p'.icgo de
cond;ciones gonE'rales de 13 de ^+i>^rio

de 1903, en la Jefutura dc^ Obras pú•
biicas de esta previncia, calle Made-
ra A'.ta, núm. fi dup'icado, donde se
halla de manifiesto el prcyecto con el
pliego do condiciones facultativas y
el de las particulares y económicas
quo han de ro ;ir en la contrata.

Las proposicíones se presentarán
en pliegos cerrado^, en papel sellado
do la clase undécima, arreglúndose
eitrictamen±e at modelo que se inser-
t:^ á continuación, y la cat^tidad que
ha de consi;narso previamente como
garantia para temar parte en la su•
basta ser^ eI 1 por 100 del presupues-
to de contrata; d-biendo acompafiar
á cada pliego el documento qun acre-
dite haber realizado el depósito del
modo qite previene la referida Ins•

tracción.
En el caso que resulten dos ó m^s

proposicionea iguales, se proce3erá
en el acto, y únicamente entro sus au•
tores, á una segunda licitación abier-
ta, aiendo 1^^ primora mejora por lo
menos de 1UU pc^etas y no bajando
las restantes de 10 pesetas.

Serú de cuenta del contratista el
psgo do este tcnuncio en la Gaceta de
Madrid y BoLN;TIN OFICIdL de la pro•

t vincía segíin lo dispuegto en la Real,
^ orden de 20 de Septiembro de 1875.
^ Córdób'a 27 de Febrero de 1906.--
'E'Gb ^d0 erL T^ a Cr, EDL ARDO CA^lSULA.

Al'odelo de., yro^^osición

nador civil de la provincia de Córdo•
ba con fecha....., ro'ativo á la su-
basta do las obras de acopios de pie-
dra para, conservación de la carrete-
ra de Córdoba á Villaviciosa por los
Arenales y ramal de la Cuesta de la
Traición, y de los requisitos y condi•
ciones que se egigen en ei correapon •
diente proyecto, so compromete á to•
mar á su cargo la ejocución de d;chae
obras con estrict3 sujeción á los es•
presados requisitas y condiciones por
la cantidad de. . ...

(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo ó mejorando lisa y]lstna-
mente el tipo fijado; pero c.dvírtiendo
que será desechada toda propuesta en
que no se egprese determinadamente
la cantidad en pesetas y céntimos, es•
crita en letra, por la que se compro-
mete el proponente á la ejocución de
las obras, así como toda aqualla en
que se ailada alguna cláusu'a.)

(Fécha y 8rma t'el proponen'.e.)

^^^i^^ci^ proYiccial ^c ^mr^ob^
Nf2m. 673

Liata da los seflorea Jurados del
' partido judiciaí de Priego que han de
^ comparecer ante la Sección segtinda
$ de est^i ©udiencia provinci> ►1 los días
'^ 29, 30 y 31 de ^larzo prósimo, á]as
^ doce, para conocer de las causss se-

guidas en e! Juzgado de dicho parti-
^-do contra Antonio Glonzález Arenae,

por tentativa de violacian; Jutzn Na
vas Castro y otros tre.y, por cohecho,
y Jo^é DominŜuez Cervera, por ho
micidio: ^

Cabezas de f^miliw

D. Jo:é Reina ^luiioz
;ldannél 11lo:itoro• Cordón
José Torres Fornrlndez
Antonio Ortiz Vencoiro
Vicente Octiz Porre^ul

^^^. Den N. N., vecino de...., segím cé-
^'dttla^ póréonai númeró.. eifterado. .. ,

^
1 del anuucía publicado por el Gober• c

D. Frar.ci^co Antonio Serrano y Se-
rrano

Antorio PalomRr Caracuel
Jo^é S^intaella Vaierst •
Franciseo cerrano ^fadrid
José Benitez Rr.mírez
Joaquin Carrillo Lozano
Juan Rafaol ^^^arin :^riza
José ^iaría Puyato Zafra
I3'ns Ramfréz Nuvas
Feli.F.© S{tnchcz Díaa
Jo^é Ariza SAnchez
Juan Muñoz parE•ja
Domingo Calvo Alba
Francisco Leiva Mora
Pedro García Gómez

Capacidadea

D. bliguel D^iarin Martin

José Zurita blachado
José Félis Aguilera Giménez
Francisco Luquo Dolgado
Luís Ruiz Santaella
Rafael Delgado Benitez
Luís Arjona Jurado
Cristóbal Luque I)ón:inguez
Agu^tin Rsi na Expósito
Juan Serrano Pulido
^Ianuel Aba!os Ruano -
l^atías Barea Sánehez
Francisco Leiva Cecilia
Antonio ;yioral Barea
Pablo Ituiz liuiz
Pedro Candil Pa'omeque

$upernnmerar3os.-C..bezas de familia.

D. Jcsé Armenta Giménez

Jcsé Aroca Lozano
José Velabco Vasallo
Gabriel F.scarai!la Beltrán

Capacidsde^

D. Lucas Vil!a!ba F;ores
Jcsé Siaria Dorado López

Córdoba Z4 do Febrero de 1^0^,-

José Uruburu.-V,° I3,°: L'ribarri,

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OI^ICIAL DE LA PPOVINCTA DF COIIDOBA

DIPUir^CION ^ROVINClA^ UE C^RDOEA

Núm. 693

Seeeión c^dmia^ir^ta•^ati•eu cle ^3eszefiee^aeiu

14iESLTbIEN del gasto hecho por viveres y medicinas en los cuatro Estableci-

mientos de la Beneficencia provincial durante el mes de Abrii del pasado

año, uúmero de estancias y precio de cada una de ellas.

Pesetas.

HOSPITAL DE AGUDOS

Por pan, carne y varios víveres ........ ..... .. 7.990 41
^Iedicinas, deducidas 104`60 pesetas, impcrte de

las suministradas á la Casa Central de Eapó •
sitos, y azúcar, almendras, leche y bizcochos 1, 229 .50

Son b^3ja:
Por 868 estancias, á I^50 pesetas, causadas por

veinte Hermana.s de !a Caridad y los once do•
pendientes que pernoctan en el Estableci^
^araiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 1.302

•--
Total á distribuir.......... ..

Y habiéndos© causado g.383 e^tancias, resultan

---
^ 7.917 91

Í

la de los enfermos acogidos á 950 milé^imas
de peseta.

HOSPIT ^1^ DE CRÓNICOS

Por pan, carne y varios viveres . .. . . . . . .. . . ..
•

3.^53 52
^edicinas, deducid-.s 49`74 peyetas, impcrte de

las sumini^trr.das al Hospicio, y a^úcar, al- 4.049 33
mendras, bizcochos, leche, café, tbé y cho-
colate .. ................................ 595 81

Son baja:
Por 420 estancias, á 1`50 pesetas, causadás por

ocho Hermanus de la Caridad y seis depen-
dientea que pernoctan eu eI Estab:ecimiento.. 630

Total á distribuir . . . ... .. .... 3,4].9 33

Y babiéndose causado 3.555 estancias, resultan
las de l

Por pan, c

os acogidoa á 953 m^léaim3s de peseta.

CASA SO _ORRO HOSPICIO

arne, varios víveres y medicinas. .. .. 7.1E5 55

S
Por 660 es

dic^cise
dientes

on baja:
tancius, á 1`50 pesetas, caueadas por

is flerrnanas de Ia Caridad y seis depen
que peruoctan en el F.stab'ecimiento.. 00

Total á distribuir . . . . . . . . . . . . 6.175 5á

Y habiéndose caus^,do 10 787 estancias, reAUltan
la de los acogidos á b72 mi'ésimas de peseta.

CASA CFNTRAL DE EXPÓ3ITOS

Por pan, carne, vario3 vlvores y medicinas ..... .i98 04
Son baja:

Por 1.fi^ZO estancias, á, 1'50 pesetas una, causadas
por doce Hermanas de la Caridad y cuar©nta
y dos depe ►;dientes que pernoctan en el Esta
blecimiento ............................... 2.430

Tot.al á distribuir. .. . .. . . . ... 2,368 U4

Y habiéndose cauFado 4.403 estancias, resulta
cada una á 537 milésimas de peseta.

Córdoba 20 de Febrero de 1905.-E1 Vicept`esidente, Diego So'devilla.

A^rL^r^ta^^er^tos

VISO

Nt^m. i :i

^ztracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante los me-
ses de Octubre, Noviembre y Di-
ciembro de 1904.

Mes de Octubre

Sesión ordinaria del dia 3

No hubo sesión por no reunirse su-
ficiente número de Concejales para to•
mar acuerdo.

Sesión del día 10

Tampoco hubo seaión por no reu•
nirse suficiente número de Concejales
para tomar acuerdo.

Se3ión del día 17

Presidc^ricia dol seHor Alcalde don
Ran;ón Ruiz Sánchez.

Se aprobó e1 acta d© la oesión an •
terior, previa lectura de e'la.

Dada vista ^t la correspondencia re-
cibida desde la sesión anteriox, por

unanimidad se acordó recomendar su

desl,achn á Secret::ri_i.

Da^,da lectura al egtrac+o de los

acuerdos tom:^dos por e.^to Ayunta
miento y Junta municipa^, dur^.^nte el

tercer trism-atre del corriente año,

enterada !a Corporacibn, por unani-

midad acordó aprobarlo y que se re•

mita al seífor Gobern:ador civi! para

que erdene su inserción en el BuI,E•

TIN OFICIAi..

Sasián del día 24

No se celebró sesión pór no haber•
^ se reutaido suficiente número de Con•
^ cejales p^ira tomar acuerdo.

^ Sesión del día 31

^ Tampoco hubo sosión por igual mo-
; tivo quo en el anterior.

.^^ llles de Novier^abre

Sesión ordinaria del dia 7

Presidencia del señor Alcalde don
Ramón Ruiz Sáuchez.

Fué aprobada el acta de la aute-
rior, preriu iectura dtl ella.

Dada lectura á la correypondencia
recibida durante la ssmana, entora-
da la Corporaclón de su contenido,
por unr^uimídud acordó recomandar
su despacho á tiecretaría.

Se^ión del dta 14

No se celebró sesión por no reunir•
se ^uficiente númtro de Conceja:és
para tomar acaer.do.

Sesión del día 21

Presidencia del señor Alcalde don
Rarnón Ruiz Sanchez.

6e aprobó el acta de la seaión ant^-
rior, previa lecturzs de el!á.

Dada lectura á la correspondencia
recibida durante la sem ^na, entera
da i+^ Corporación, por una,nimidad
acordó recomendar su despacáo á
Secretaria.

Co aprobó ia cuenta que del tercor
trimestre dei corriente uño rinde et
apodera^lo de este Ayuntámi?nto en
la capit^al, don Fraacisco Cuesta ^tar•
tíuez.

E3tando nombrado don Antonio
Ruiz y León para que vaya á Vaíla-
do;id á a^untos del pleite que se si•
gne contra el sefior Marqués de Val-
mediano y otros, se acordó facilitar'e
para gc+stos del viaje 'a suma de 380
pes:,ta,s, con car^n al capltalo 9.°, ar
ticulo l0 del presupuesto municipal
vigente.

Sesión dot día 28

Presidencia del sefior Alcalde don
Ramón Ruiz Sánche^.

Se aprobó el acta de la sesión ante•
rior, pr©via lectura de la misma.

Dada vista ó, ]a correspcndencia
recibida desde la sesión anterior, se
recomendb su despacho á Socretaria.

Se acordó facilitar al IIel contraste
de pesas y medidas 22^90 pesetas con,

^ cargo al capitulo de imprevistos, por
^ 1os derechos de afericibn de las pesas

y medidas de eate municipio.

Mes de Diciembre

Sasión ordinaria del dí^ 5

Presidencia del seíior A!c:^?de don
Ramón Ruiz Sánchez.

Fub aproba^a el ucta de !a sesión
anterior, previa lectura da ella.

Dada vista á la correspondencia
recibida doade la s°sión anterior, en•

terada ta Corporación de su conteni•

do, recom.endb su de^pacho á S3cre•

taria.

Se nombró á don Antonio Ruiz y
León para qua pr^se á la capital á li-
quidar co:a la Hacienda y ge^tionar
en aquellas oficinas otros asuntos que
tienepondienteseste municipio, facili-
tándosele para gastos del viaje la su-
ma de 100 pesetus, con cargo al capí-
tulo de imprevistos.

Sesión del día I2

Presidencia dol señor A^c.alde don
Ramón Ruiz Sánchez.

Sa aprobó el actu do la sesidn an-

terior, previa lectur^, do ella.

Dada loctura á Ia corr^spondencia
recibi^+a durante la eemana, enterada
la Corporacíón, acordd recomendar
su despacho á S:=cretaria.

Que so aborten á los emp'eados de
este Município sus habf•res de los me-
ses de Septiembre, Octubre, Noviem-
bre y Diciembre, ^, '.os Dlaestros de
primora ensellanza lo correspondien•
t© á^a!quileres do dichos meses, así
ccmo también lo qae por o^ros con-
ceptos adeuda esta :4lunicipio.

Sesión del día 19

Presidencia del seiZor A'calde don
Iiamóu Ruiz S<inCh^z.

8e a.probó el acta de 1;^ ^eqión an-
terior, previA lectura de e'.la.

Leida la correspondencia recibida
desde la cesión anterior, enterada la
Corporación de su contenido, reco•
mendó su de:^prrcho á Secrptarfa.

Que por el señor t,lcaido se proce-

d,:b, sin levuntar mrno, á la instruc-

ción dPl oportuno espediente para el

arriendo del serricio de a^umbrad•

público de esta vi']a, durante el pró-

aimo aIIo de 1`'0:^, radaccAndo,e el

pliego do condicios^es para la misma

por la Comisión de polici<< da Abae•

tos, nnunciándose la subastti por me•

dia ĉe ed^ctos en la localidad y en el

BOLETIN OFICIAL, adrr,inistrándoae,

entre tanto, eí .aervicío por el Ayunta-

miento, con cargo al capítulo corres-

pondient©,

Sesión dol día B6

No hubo sesión pc^r r_o reunirse au-
ficiente número de Conc^°ja!es.

Viso 14 de Rnero de 19c_^5.-El Se-
crctario accidental, Ar;tonio Caste•
Ilano.

EI precedenta egtracto ha sido

aprobado por esta Corporación muni-

cipal el dla 16 del corriente, en su se-

sión ordinaría, acordándose se remita

al señor Gobernador civil de la pro-

vincia para que ordene su ineerción

8II eI BOLETIN OFICIAL.

Viso 17 de Enero dd 1905•-EI Se-
cretario accideutal, Antonio Cáste-
llano.-V.° B.°: El Alcalde, I^amón
Ruiz,

Ministerio de Cultura 2024



2 DE MARZO DE 1905

D05 TORRES ; vanta de las especies que se eapresan

Aliim 678

Do.n Juan Castro Alcaldo, Alcalde co^i,itu• ;
cional do ^^sta viUs,

Hago saber: que el Ayuntamiento ^
de mi presidencia, en sesión de^ día
19 del actual, ha acordado aprobar ;
definitivamcute Isa listas electora;es ^
de compromiQarios para Senadoree, '
tal y eomo apv.recen publicadas en el '
^OLrTt^i OFICIAL de la ^rovincia, fe-
cha 10 de los corrientes, por no ha- :
berso producido iecle.mac^ón alguna ?
-cor_tr3 las mismas.

Das Torres :^0 de Febrero de 1906.
-Juan Castro.

Núm 69^

Hago saber: quo por el Ayunta-
aniento de mi presidencia, en sesióu
^del doce del actual, se acordó por
unanimidad hacer la forrnación de
secciones para la elección de vocalca
asociados á la Junta municipal en el
s;iSo corrionto, del modo sigui^,ute:

I'^•i.^>iera Sección

Compronde.los contrihuyentos de
1a^ ca'.les Barehun^^a, Crrro, Cruz
Dorada, P^lar, Real y San Sebastián.

SPgunda sección

Cemprendc los contribuyentey de
Jas c;^lles Carmona, Costanilla, ^'aro•

le®, FraguaK, Ma ĉor, Pxrra,, Iiuy-
Díaz, Sol, T^^jar y Villarr^_ai.

1'ercera sección

Comprende los contribuyentes de

las callea Eumedio, Fl1P.llte, I3c^pital

(la parte haota Unión). Plaza, Pó:ito,

Yrndillo, Salud, San Bartolomé, San

Roque, Santa I3árbar,z y Tercia.

Cuarta secci.ón

Compreude los contribuyeutes de
las calles Arriba, B»nca, Convento,
Fuente Vicja, Ho3pital (parte hasta
la caile Unión), Iglesia, Diagdalena,

3lorco^,cillo, Nueva, San Isidro, San
Juan, Santiago, Travesadt^ y Unic'^n,

Por car uniform^j et concepto con-
tributivo, corresponde ©'egir en cada
ur.a de la• soccior,es ser^aiadas tr^•s

vocalea.
Lo que se hace pitb;ice por medio

d°1 praaentcj, para qt^o pueda ser e^a-
minado por los intere^adoa quo do-
scen, en nl término de oc•ho díac^, y
pteaentar li,.s rec!amaciunrs quo e,^tr
men uportueas.

Dos Torres ló de Frbrero de 190^,
--Juen Castro.-Por su mand.ado:
9ntonio B anco, S°cretario.

CARCABUEY

Nizm. 633

Dan Joaqnín Ayeri>a ^^ii chez, Alcalde cem-

ti, uctonai de e<tn rilla.

en la tarifa adjurrta al pliego de con-
dicionea qua se halla de manifiesto en
la Secret.^ria del Ayuntamiento.

Ee su virtud, s:^ convocan licitado•
res para la primora subasta que ten
drá lugar por pujas á la ltana en es•
ta; Ca^a^ Capituldres, de once á doce
de la maiiana d©1 di^r, sibuiente al de
trf^uscurridas diez desdo ol de la in-
serción de eato edicto en el Bor.ETtx
OEiCIAL de la provincia, ó al ir.me
eliato Hi el indicado fuere festivo, pre-
sidida por la autoridad local y comt
sión respectiva, con asistencia de No
tario y demás requisitos y formalida•
des reglamentarias.

Para tomar parte en la subasta se

requiero la constitución previa en la
Depositaría municipal del depósito de

5 por 1C0 dol tipo de subasta, y el re-

matante habrá de pre=tar fianza da•

finitivr^ de la cuarca parte de la can-
tid^id en que ss !e adjudiq^ie.

Carcabue,y '?3 de Febrero de 1905.
-Joaquín Ayerbo.

^ FUENTF, TOJA 2
- Nfim.6£i4

DOn ?danUel A^AiC.9 Kn300, Alcal .e con•ti'.n-
ci^nal de fsta viila.

Hago sxber: que conforme al ar-
^ ticu!o 4.° del lte-1 decreto de 7 de Ju-

lír, rlo 1R01 an arriunrl» an niíhliru cn

basta ei nrbitrio dr^ pesKs y medidas
con carácter de obli;atorio, en el co-
rriente a$o.

E1 bcto de remate tendrá lugar en

las Casxs Con^i^torialas el dia G del

^ prbaimo mes de Marzo, á 1as doc•e de
la maílana, b:^jo nii pres d.^nci:^, con

arreglu al Re[F1 decroto de 24 de Ena•

ro últizr,o y tipo de 8^5 pe^etas, y la

^ l:citación y arriendo, en su caso, se

aju.tará á las condicionea que tie fi

jau en el piiego y tarifu que constan

e[i el espedionte que se halia do ma

nifiesto a.r la Secrataria da e:to muni-

cipio.
Para tcrnar parte en la Fuba^ta es

preciso el dc^póYito dPl ó por 100 dei
tipo de subasra, y la fixnza d^ íiuitiva

d f lh lrecWr e remataato en eque a e o
]0 por 100 del mi^mo.

La duracibn dcl contrato será di^
^ nueve mese+, ó aea des-1^^ 1.° do ^lbril

próximo ci 31 do í)iciernbre dol afio

actual, y el pa^o de 1^. c.^ntidad da

adjudicacián, d©ntro de lós cinco pri•
meros díxs de los me^es de ^rluyo,
Agosto Noviembre .y

Sí en dicha suba^ta no hubie^e ^ic•i^

^ tadores, se ceiebraric una segunda bajo

las miamas c ondi^^ioucs, y Nn ella se

; adrnitír^ic ► posturaa por las tres cua► r
' tas parees d^l importe que qucda ílja-

^ do como, t^po, adjudicc%ndo^e al tna-
Hago saber: que por acuerdo d© la 1 ^or postor ein u!terior licitar.ión; di-

Junta muuicipal y autorizacidn de )a
Administración de Hacienda do la
provir.cia, se arriendan en conjunto

cho acto tendrá lti^ar diez dias dea^
pu^s da la primera subasta.

Lo que Fe anuncia al público para
con la facultad de la etclusiva en las ^ ol general conocimiento.
ventas al por menor los derechos y^ Fuente Tójar 2:3 de
recargos legales que devenguen, en ; 1905.-3fanuel Abalcs.
esta población y su tbrmino, laa espe• ^
cies de consumo de liquidoa, sal y car-
nes frescas y saladas, por el periodo ^
de uno á tros alios, tipo de ^7.9ó1`20 ,tt
pes©tas, en cada uno de ellos, á, t
que ascienden l09 cupos del Tasoro '
y recargoa espresados y pracios de

Febrero de

Núm. 68i

Hago eaber: que envirtudde acuer-
do de eate Ayuntamiento se arrienda
en púb'ica subasta el arbitrio sobre
puestos en la plaza y via púb'ica, es•
tablecido para el corriente ailo.

El acto tendrá lugar en las Casas

Coneistoriales, el dia 6 del próximo

mos de ^Iarzo, á la hora de las cator-
ce, bajo el tipo do 1^0 pesetas, y la

licitacióu y ai arriendo, en su caso, se

ajustará al Raa^ decreto de 20 do Ene•
ro último, y á las condiciones que

const:rn en el pliego y tarifaque obran
en el expedionte qua se haila de ma•

nifiesto eu la Secretaria de e^te muni-

cipio.

Para tomar parte en la subasta es
preciso el depó5ito del 6 por 100 del
tipu de suba^.ta, ^ la fianza definitiva
que ha de of; ecer el rematante el 10
por 100 del mismo.

La duración del contrato Rerá de
nueve meses, ó sea de9de 1.° de Abril
próa^mo al 31 da Diciembre dol ailo
actual, y el pa^o de la cantidad de
adjudicación en tres plazos igualee,
d®ntro da los cinco primeros diay de
!oa nle^e3 da ñi^tiyo, Ago^ to y No•
viembre.

l.o qua se anuncia al púb'.ico para
ei ^eneral cc nocimiento.

b'aeuta Tdj rr Z:3 de ^e brero de
19J^ -SI^:.uua1 Ahalos.

•ei ^ .^. ^ .t^ .^ ^..' ^

BLTJALANCE

• Nitm.f90 ,

Don Jc^é '1ia-ia (}u' i srrez R^+pi'P, Jaez de
primara i^stanci.s de e,te pa-cido.

Ha^o saber: qua En el miPmo y por

la Escrihauía del que rf•frenda se ai

guen autos ejecutivos á instaneia de

don José L'inares Sebastia, contra

do;r JoFé Aparicio Birber^in, I dofon•
40 E^q^1111tLS 1{UedUS, JUali, Jcsó, Sal-

vador y Leccric:ia Huercas Moyano,
por cobro de mil dcacieut:^s ciucueuta

pesetas, intorc^se^ y cOSttzs, e[t 1Q8 cua•

les se sacan A púb íca ^uba^t^r las fin-

cas embargad^cs ai primero, y son las

siguiente^:

1.A Un oliv^r cn e': pHgo de Fuen•
to \lsria, dei térmir^o do Ca$eta de

'a^a Torres, con trna fauEga y once ce-

lemine^ de cuc•rds, equivr.l^utea á una

hectárea, vc^inte y siete áreaa, trein•

ta }- tres cec:tiáreas, con ciento doce
pl^+atrzn de oiivo, !ind:;nt© por Norto

con otro de Juan Pcnce Zurita, antes

de Benita a!guacil, y 1a haza nam•

brada ^Vacia,° ^el tni5mo; por Le•

vante con otro dr^ dou Autunio Fer-

náudez de 3iolina;,.por S^1r con olivar

de Capel.unias quo pcsevó don Juan

Zurica Rojas, que huy pex tenece A An-

tonio c;el O u^o Cos^adc, ,y por Ponien-

te con otro de Juan B^.rco Blérida,

apreciado eu mil ciénto setenta y seis
pesetr;s.

2.' La sogunda suerte de las cinco
en que se h.► dividido el postural lla-
mado °Las fierreriaF,^ término de
C,r$ete, p;rgo de las •Viíias,° com-
puest.^ do una fane^a, s .̀ete celemines,
tres cuartilics y tras quintas partea
de otro, equivaientea á una hectárea,
una área y cincuenta y tres centiá-
reas, con ciento cincuenta y tres plan-
tas, lindante por Norte con la suerte
tercera de don Francisco Torralbo
Ruedas; pur Sur con la suerte prime•
ra de su hermano don José Torralbo;
por Levanto con el camino de ^Las

ii

Herrerias,° y por Poniente con po^-
tural de don Bzrnardo Lousta at, con
la quinta parte del valor de' pozo, ca-
sa de teja con su era prtira recolectar<
granos y cinco varas do terrono para
a$adirle otro cuerpo ó cuadra á la di-
cha casa, con el testero que mira á
Levanta, quedando una vereda de ser-
vidumbre para que todos lo•r cinco
partí^^ipes do dich» finca, sin moles-
tarse loe unoy á!os otros, puedan uti-
lizarse del indicado pozo, apreciada,
en dos mil doscientas noventa y cinca
pesetas.

3.' La primera suerte de las cinco>
en que f^é dividi3o un postural lla-
mado ^Las Herrerias,^ término de
Ca$ete, p^?`go de las ^V^$as,s con una.
fanega, siete cel®mines, tros cuarti-
llos y tres quintae partes de otro,
equivalentes á una hect^rea, una área
y cincuenta y tres centiáreas, con
ciento sesenta y eiete piantas; linda
por Norte con la suerte segun3a de
don Diego Torralbo; por Levante con
el camino que conduco á Lopora; por
Sur tierras del cortijo ^Alamillos,^ y
por Poniente con postural de don
Francisco B^rrego, apreciada en doa
mil ochenta y ocho pesetas.

4.a IIna haza de olivar, situada
en la ^Cafiada del Noblo ^ pago de laa
^Viíiaa,^ término de Ca$ete, con doa
fanegas y dos celemines de cuerda^,
equivalentes á una hectárea, treinta
y dos áreas y sesentaoy dos centiá-
reas; linda por Levante con tierrae
del cortijo da °Alamillos;• por 3iedio•
día con plantio de don Antonio Moli-
na; por Poniente con otro do 111artin
Borrego Herrera, y por e! Norte con
postural de herederos de dofla Catali-
na Ruedas y Auodr^e, apreciada en
mil ochocientas noventa y seis pese-
tas, y con ciento veinte y seis plan-
tas.

5." La tercera parte de un pedaza.
de olivar nuevo, al pago de las ^Vi-
$as,° término de Cañete, °Cn$ada del
Noble,° compuesta dicha tercera par-
te de nueve celemines de cuerda,
equivalentes á cuarenta y cinco áreaa

a y noventa y una centiáreas, lindante
^ por Norte con propiedadde don Eduar-

do Torralbo R odaF; pcr Poniente he-
rederos de don Antonio FernAndos de
blolina; por Levaute her©deros de don
Bernardo Loustalet, y por Sur otr^.
parte de Francisca Delgado, con se-
senta y cinco plantas, apreciada ea
novecientas noventa y cuatro pesetas.

6.$ Una casa situada en la calle
Plaza, número tres, de la villa de Ca-
$ete de las Torres; linda por la dere-
cha entrando con otra de lyliguel
Blanco; por la izquierda con la de don
Francisco Torralbo, y por ]a espalda
con corrales de la posada propia de
los herederos de don Antonio Cuello,
con uua medida supercial de trescien-
tos sesenta y cuatro metros cuadra-
dos, compuesta de dos cuerpos, con
dos pisos, teniendo su fachada al Es•
te, y apreciada en diez mil setecien-
tas veinte y cuatro pesetas cincuent^
céntimos.

Adneriencias

1.° La subasta tendrá lugar on e^
local de eate Juzgado, sito en el ez^
convento de San Francisco, á laa on•^
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^ce de la mai3ana del dia veinte y ocho
de Marzo prógimo.

2.a Los titulos de propiedad de las
^ncas están de manifiesto en la Escri-
baníK para que puedan egaminarlos
los que quieY•an tomar parte en la su-
basta, preveniéndose que los licitado-
rea deberán conformaree con ellos y
no tendrún deracho á eaigir ningunos
.otros.

3.a No se admitirán posturas que
^no cubran las dos terceras partes del
tipo por que sa.en á la subasta.

4.a Para tomar parts en la subasta
deberón Ios licitc:dores corsignar pre-
viamenie en 1:^ mesa del Juzgado ó
-en ol estab'ecimiento dastin^xdo al
efecto, una cantidad igual, por Io me-
nos, al díez por ciento efectivo del va-
lor de los bioues que sírva de tipo pa-
ra ]a siubasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Dado en Bujalicnce á veinte y cinco
de Febrero de mil novecientos cínco.
-José Dlaria Gutiérrez.-El actuario,
,Pedro Ca,ntó García.

LA RAíI+íBLA

rl^m. zo>.
Don Luís _lfaria Regife IIidalgo, Jnez de irs-

truocióu de este parti3o.

Por la pres^^nte se cita, 1'ama y

emplaza á loa procesados Juatl Vera

Ponce, de cuarenta años de edad, te•
jero, y Ana Triana ^Larfi^, de treinta

y cinc^^ aiiog, esposa de aduéi, veci-

^os do Málaga, habiendo tonido eu

domici!io últimamente en la callg

Arrebolado, nácmero treco, da dicha

^ciudnd, y cuyo actual paradero so
ignora., para quo dentro del término

de diez días, oontados desde el si-
guien.te al en qu© apa; ezca inserta

esta requisitoria en la Gaceta de Ma•

drid, comparezcan anto eate Juzga-

do, (Fc^rnáogómez, euarenta y cín ĉo),

para recibirles inquíaitiva y respon-

der á los curgos que I•s resultan en el
sumari.o quo contra Ias mismos ms

encuentro instrusendo por estafa da
metátíco y varias prendas, propiaa

de Anton1o l;ianco y Torres, vecino de

Fernáu Nútiez, ap©rcibí3os que de no
verificarlo ser•án declarados rebeldes

y les para.rá ei perjuicio á que hubie-

re luga•r.

A1 I;ropio tif-mpo rueco y encargo
á todas las añtoridades de la Nac,ibn,
ae airvan diHponer que por los indiví-
duos de la policía j udicíal se practi•
quen dilig^encia.s para la busca y cap•
tura d© lcs roferidos procesados Juan
Yera y Ana Triaaa, y caso de ser ha-
bidos los remitan a disposición de

este Juzgado, con las seguridades
convenientes, ú la cárcel da este par•
tido.

Dada en La Rambla á vainte y siete
de Febrero do mil nocev4entos cinco.
-Luís biaría R^-gífe.-El actuario,
Celestino Agui'ar.

ANDtiJAR
r^úm• ss2

Do^ Juan Infante Garcia, Jnez ds insttuc-
ción do csta cin3ad p^u p rtí^o.

Por el presente r::ego á las au^ori-
dades civiles y mil:tares y age.ntes cte
la po':icia judicial, di;pon;an lw bu^ca
de ias cabal:erias qu^ al flnal se resa-
ñarAn, robadas eu !n. noehe de'. diez
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y ocho de Enero último de la casería

de ]as Baqueras, término de Vilianue-

va do la Reina, propiia de bíáaimo
Tscudero Cabero, León Sarrano, San-

tano ;s•lorat,^lla Galiqdo, vecinos de

Vara del hey, y Juan :llanuel Gonzá•

lez Jímér.rz, que lo ©a de Iufantea, y
caso de s^er halla.das, se pondrán á

disposición de este Juzgz:do, cou la

persona ó p=^rsonas en cuyo poder se
hallen, s^. no acreditan su legítima

adquisición; procediendo también á

la busca del autor ó autores del he•

cho, que de ser hallados se pondrán

ú, disposic•ión de este Tribunai, en c!a-

se de de.t^r.i^os.
Dado en Andújar á veinto y tres d©

Febrero ^ie mil novecientoa cínco,-
Juan Inf<ante.-Yor su mandKdo: El
E3cribann, Licenciado J. Pedro de
Luna.

Señar de 1aa caballer•ías

Una burra rucia, de ocho aúcs, me-
nos de marca.

Una rueh^^ de aiete mese^, pelo os-
curo, lanuda.

Un burro rucio ciaro, n-,á,5 de mar-
ca, herrado de las manos, con ocho
afics y con un poco rozado en eI pe
cho.

Una burra castaíia oscura, de siete
ahos, menos de msrca, descubierta de
la parte trasera, herrada de las n^a^
nos y algo gacha da 1as orejas.

Una burra de tres ai3os, rucia os
cura, menos de marca y con un lunar
en la f^ente.

Y una burra castaña oscura, cerra-
da, con unfs rozadura en la parte tra
sera.

MONTILLA ^

Núm. 703

Don Joad Pora y Frenero, Juez de instruc-

ción de ca' a ciudnd.

Por el presente se cita, 1!ama y em-
p;aza á Gabriel Salgnedo Dla^ldonado,
que egpre:^ó ser vecino de Córdoba,
sin qua consten otrad seiias, el cual
con cédula personal númPro ochocien-
tos setenta y uno, e^pedida en veinte
y cinco de blayo ú;timo, vendió á Fi-
lomeno Durán Cabezay, vecino de He•
rrera, un burro cerrado, rucio, gran-
de, c;apón, con hierro en la nariz, pa-
ra que dentro del término de dioz días
comparezca ant3 este Juzgado, cou eí
fin do que tea oido en la causa que
instru,yo por hurto de cit^ da cabatle-
ria; bajo apercibímiento de pararle
los perjuicios conaiguientes.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á las autaridades y agent®s de policia
judic•ial, ordenen y practiquQn dili•
gencias encaminadas {^ averiguar el
paradero de citado individuo, partici-
pá^ndolo á este Juzgado, caso favo-
ra.b;e.

Dado en 14iontilla á veinte y siete de
Febrero de mil novecientos cinco.=
José Vera.-El actua.rio, Juan Reina.

biONTORO

N úm. 704

; Doz Jose Villalba }• ^lartos, Juez de in-truc-

^ ción de esta ciudad y su p^r•ido.

^g Por la presente que se insertará en
i el IiOLETIN OFICIAL de eata pr.oviucía

t y Gcrceta de ^fadrid, ee ru^^e^a y Pn•
^ carga á• todas ]as autoridades, tanto

i c:viles c•omo militsre^s y demás índí•

^ víduos de la poiicia judicial da la na-

' c^ón, se proced,^ á Ia busca y captu-
^ ra del autcr ó autores quo entre los

kilómetros trescientos ochenta y sie-

te, trescientos cchenta y ocbo y trea•

, cientos ochenta y nueve de la vía fé•

` rrea, rompieron á mano airada quin•

^ ce porcelanas aisladores, mode'o Go-

bierno, y caso de ser habidos los pon-

drá,n á mi d;'spasición, en la c^rcel de

esto partido; pues asi lo tengo acor•

dado en el sumario que por refer^.do
hecho instruyo.

Dada en blontnro á veinto 9 siete
. do Febrero de mil novecientos cinco,

-José Villalba.-EI actuario, Juaa
^ Fernúndez•

tcda clase de e oca--ral astos ^a, g q .
sione la subasta y formalización^
del contr.ato.

Art. 9.° El aa^t:stcio babr^, d®
conte:ner los pliegos da c^ondici.o-

^ nea del c.ontratc, siezrpre que la
! cuar:tía tot^I de éHte e^ceáa iie
^ b0.000 pesetas.

Art. 23. La^^ Coxporaciones
proviuciales y mcxnicipales abo-
^aaráa, en prim2r #.é-rmino, A1 ^G--
tari^^ 6 2dotariaH c,ue autoricex2

^ lal^ s^:t,asta^s, las derscho ^ por
^ cllos d®vex:gados y los :^u^,ie^aen-
; tas acleialatadcq por laa misi;! ^
^ así como los derecho:t' ^ic^ ineer-
^ czócx cle los anurlcioA c^n los p^-
c riódicoe oficiales, elridando úe r^i•
^ integl•.^.rae del rexna^',-,ante;, ai lo

POZOI3LiNC0
lv ú m. 7G2

D^n Fabiáz Ii.uiz Bc'ceño, Juez ñe i^,strnc-
ción de es ai vi;la y su pRrrirlo.

Por la pra^ente requisitoria se eita,

11Fina, y emp?aza. par^a quA deutrq del

término de diez días, çiguientes a.l en

quo aparezca inserta esta requisito-

ria en 1: Gaceta de Madrid y BOLE•
TiN OFICI^L de esta provinciz, so pre-

aentezi ante ©ste Juzgado el autor ó

autores del hurto do un mulo n©gro,

de soi> ai3os, de media alza•d:x, híerro

en anca izquierda una Z., da^herrado

de esta eqtremidad, coa aparejo nue•

vo y ji#.quima de correa, pertenecien

te al vecino de VilIanumva de Córdo-

bn )tiIanuel Franco Ramirez, cuyo ho•

cho tuco Iugar en la noche del quince

deI actual, del corralón del cortijo de

]os Alcjos, en la iViúueia, de este tér•

mir:o, cuyo paradero se ígnorA, á res-

ponder de los cargos quo les resultan

an sumario qua instruyo, apercibi^n•

dales que de no vériffcarlo, les para-

rán los perjuicics á que haya lugar

ccr. arreglo á ley.
A la vez requiero fi^ los seiíores Jue-

ĉes de instruccíán, aeí como á isa au•
toridader^ civiles y miiitares y agen•
tes db Ia po'icic^ judicia!, para que
procedan á la bu5ca y re3cate de di-
cho sémoviente, y en el caso da ^:er
habido, sea puesto á mi di^posición
c^n lah personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no acr3dítan su legitima
adquiaición, ' ^

D^de. éu I^ózobIanco á veinte y tres
de Febrero d2 m:2 novec:efitos cinco.
-F^cbi^an Tlniz.-El Escribi^•no, Licen-
ci:i•3o ^1rtOL:o Cabrera.

^.=--_ .^. -.^_..--^..;-^.

a^:`'^^^^^^^ ^^ ^^^^^;^^^

En apoyo do la advert,encia
^ que ée liace en Ia úabeza de ests
^^^eriódico oficiwl, y Para n:©^cr in-
^ te:?gencia d+^ cuaatos en el or-

d.e•n o^cia,l ó pa.rticulhr pabliquen
a^a;uncios, r^oa cual tuere su pro-
cedencia, se ir►sartan á continua-
eión-varios artícu)os dfll hea! de•
creto de 26 de Abxil últim^:

^.x`t• $.° En los pliégoa de ĉon-
diciones se^'cóbsignarán n9CASa-

^ riamex:te, entre vtras, la obliaa-
^ ción c^sl remat^nt^..ds pagar los
^ ^uncias, honorarios devengaúos
^ y suplE^er^toa ado^4n^ad^a pçr el

I•i.©tariA á^ioúarios, q>^e,autoricen
: Ia ^z^l:a^ta, cacrztc:ra^a, y on g;gn^-

^ hul^iel•e, del iniporte total d€a ►.o^
re4eridos gastos, dA cuyo ca^-ga-

^ ae'ú, cob arrep;lo tt lo dispu®sto ©^
Ia regla S.g del art,. S.°

I^ds Corporacioues p:ovincia•
!es y mi.nicipales ?7o px•ocedcrán

^ al otcrgamiex<to dF la, escrii,^.xra i
de los conrratoa en quA tal ins••

ĝ trumHnto púf^li.co sc Gvijta, sin
i que, en el ^.eto de refexnnci^, e^p
y hiban los rersla,talites ^,I zc-.sgt:ar•
c do de ^^aber coxaHtituido i^ iiarl2a

dafinit^iv a.

k ^^as-^ _ " ^_- _ _.^._- ------ -'-a^ea

:

;

i!<

^

Elecciones

^rovinc^_^??t s^
En ]a imprenta del I?iario de Cór- '

doba, Letrados 11~, ae hallan de venta^

los imprésos siguientes:

Actas d© votación, "

Copias de actas,de ide:n. ^

Piiegos de cabeza y fondo para la• ;

lista de votantes.

Certificaciones del resultado del es-

crutinio.

Oficios de nombramientos de Inter^

vontores.

Oficios remitiencIo ccpias de actas.

Of^cios remitiendo certificados d©1

resuItado del escrutinio.

Sobres remitiendo copias de actas.

Sobres •remitiendo certificados deI

resultado del escrutir.io.

Propuestas por eecciones pr.ra Ia•

designación de Intervent^res.

Propuestas por distritos para la

designación de Intorventores.

Cr©denciales para el Iuterventor

que concurre al escrutinio general.

Certificados do electores fallecidos.

También se hallan de venta'os im•

presos de

^U.II^TT^^^ .
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